
8b
40

f5
57

ec
1c

ec
9f

64
0a

a6
19

ad
dd

93
54

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

8b
40

f5
57

ec
1c

ec
9f

64
0a

a6
19

ad
dd

93
54

CSV: 8b40f557ec1cec9f640aa619addd9354 Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO BELTRAN LLORIS Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 20/11/2018 14:30

 
 
 
 
 

Programa Erasmus + 
Acción Clave 1: Movilidad para las personas por motivos de aprendizaje 

 
Movilidad del personal docente y no docente (STT) de instituciones de Educación 

Superior para Formación 
Curso 2018-19 

 
RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la lista PROVISIONAL de solicitantes 
admitidos y excluidos en la convocatoria de Movilidad Internacional para el Personal de las Instituciones 
de Enseñanza Superior con Fines de Formación  en el Marco del Programa Erasmus+. 
 
De conformidad con lo establecido en la base 7.1 de la resolución de 24 de octubre de 2018, del 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, por la que se procedió a la convocatoria del 
programa de Movilidad Internacional para el personal docente y no docente [STT] de Instituciones de 
Enseñanza Superior con Fines de Formación, curso 2018-2019, en el Marco del Programa Erasmus+, este 
Vicerrectorado ha resuelto: 
 
Primero.- Aprobar y hacer pública la lista provisional de admitidos al proceso selectivo que se adjunta 
como Anexo I. 
 
Segundo.- Aprobar y hacer pública la lista provisional de excluidos al proceso selectivo con indicación 
de sus causas y que se adjunta como Anexo II. 
 
Tercero.- De acuerdo con lo recogido en la base 7.2 de la convocatoria, el plazo para presentar 
alegaciones y en su caso realizar la subsanación de errores es de 10 días hábiles, desde el 21 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2018 (ambos inclusive). 
 
Esta documentación deberá ser dirigida a la Sección de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Zaragoza y remitida por las siguientes vías: 
 

• Preferentemente, en el Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es], bien 
con certificado electrónico digital bien con identificación concertada válida en esta Universidad 
(NIP y contraseña administrativa). 

 
• En el Registro General de la Universidad de Zaragoza o en cualquiera de los registros auxiliares 

que figuran en la Resolución de 28 de septiembre de 2016 [“Boletín Oficial de Aragón” nº 198, 
de 13 de octubre] 

 
• En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Publicas. 
 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, FRANCISCO 
BELTRÁN LLORIS | FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL 
ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 

 
 

 

TABLÓN OFICIAL
Fecha de Publicación:

20/11/2018


